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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 8 de Mayo de 2019  es 

de $18.9781  M.N. (Dieciocho pesos con nueve mil setecientos 

ochenta y un diezmilésimos moneda nacional) por un  dólar de los 

EE.UU.A 

SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2018 Y SUS ANEXOS 10, 17, 21, 28 Y 30. 

 

Hacemos de su conocimiento que se publicó en el DOF de fecha 7/05/2019, la 

Resolución citada al rubro, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación, con las excepciones a que hace referencia, misma que se encuentra en 

los mismos términos de la versión anticipada que se dio a conocer en el portal de 

internet del SAT, el pasado 30/04/2019 (Circular G-0089/2019), en los siguiente 

términos:  
 

 
 

ANEXOS FRACCIONES ELIMINADAS FRACCIONES 

ADICIONADAS 

10 “Sectores y fracciones arancelarias” 8 31 

17 ”Mercancías por las que no procederá el 

tránsito internacional por territorio nacional” 

12 33 

21 “Aduanas autorizadas para tramitar el 

despacho aduanero de determinado tipo de 

mercancías”. 

8 31 

28 “Importación de mercancías sensibles por 

empresas que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas 

19 44 

30 “Fracciones arancelarias sujetas a la 

declaración de marcas nominativas o mixtas” 

25 71 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/53c39b5a0d7f8fcb8625836a0075b4de/$FILE/P084.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe destacar que las fracciones arancelarias en mención, corresponden a Textiles, 

Confecciones de textil y Calzado. 

Así mismo, se modificaron las siguientes reglas:  

 

Autorización para modificar la designación, ratificación y publicación de Patente de 

Agente Aduanal por sustitución (1.4.14.) 

 

Se amplio la vigencia quedando de la siguiente forma: 

 

• Solicitud de retiro voluntario a más tardar el 20/12/2019. 

• Ratificación de retiro voluntario a más tardar el 20/02/2020./ 

• Acuerdo de otorgamiento de Patente de Agente Aduanal a más tardar el 

20/05/2020. 

 

 

Otorgamiento de Patente de Agente Aduanal por sustitución (1.4.17.) 

Se amplió la vigencia quedando de la siguiente forma: 

Solicitud para dejar sin efectos el proceso de sustitución y continuar con la figura de 

Agencia Aduanal a más tardar el 20/02/2020. 

 
 
 



ANEXOS 23, 24, 25, 25-BIS, 30, 31 Y 32 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 

2019, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2019. 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

publicó en el D.O.F de fecha 07/05/2019 los Anexos citados al rubro, de los cuales, a 

continuación señalamos los temas más sobresalientes en materia de comercio 

exterior: 

 

Anexo 23  

Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

 

En este Anexo se encuentran los domicilios de todas las Unidades Administrativas del 
SAT, que podrán consultar en el siguiente archivo adjunto: 
 


